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Delegación Territorial en Almería

	                                                                                                                                           Código _____________________
	
OPINIÓN DE LOS REPRESENTANTES LEGALES EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN DE ESCOLARIZACIÓN

________________________________en calidad de __________ y
________________________________ en calidad de___________ del
[bookmark: _GoBack]Alumno ________, manifiesta estar (1):
					☐	 de acuerdo
					☐	 en desacuerdo

con el contenido del dictamen con fecha: ____________
Padre/Madre/Representante legal/guardador/a (2)	Padre/Madre/Representante legal/guardador/a


Fdo:						Fdo:
NIF:						NIF:
Fecha de la información:____________________________

INFORMACIÓN AL PADRE, MADRE O REPRESENTANTES LEGALES SOBRE EL DICTAMEN DE ESCOLARIZACIÓN 
Este documento tendrá validez una vez recogida la firma de los representantes legales del alumno o alumna y se haya adjuntado en el dictamen de escolarización al que se hace referencia.
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, les informamos que los datos de carácter personal recogidos serán objeto de tratamiento en los ficheros responsabilidad de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, con la finalidad de ofrecer a los usuarios del sistema, un entorno virtual de trabajo, mediante el cual se faciliten y unifiquen las tareas relacionadas con la orientación. Pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana, 41071, Sevilla.
(1). En caso que los representantes legales manifiesten su desacuerdo con el contenido del dictamen de escolarización, podrán elevar escrito de reclamación ante la dirección del centro o en caso de nueva incorporación al sistema educativo, ante el Equipo de Orientación Educativa que elabora el dictamen en un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la comunicación, en los términos recogidos en el apartado 4.6.4. del Protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa actualizado por las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad.
(2). En caso de asistir sólo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad del ausente.
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La información reflejada en el presente documento es confidencial, nunca deberá ser utilizada fuera del marco para la que ha sido recabada y no podrá usarse en contra de los legítimos intereses del alumno/a y de su familia.
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